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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.   

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jorge Triana Tena e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2023.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Gobernación y Población, con 
opinión de Derechos Humanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Instruir a las y los secretarios de Estado a acudir a cualquiera de las Cámaras de la Unión cuando se les convoque 

a comparecer por la presunta violación de derechos humanos por la dependencia a su encargo. Considerar como 
falta administrativa grave la inasistencia injustificada a dicha comparecencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109 por lo 
que respecta a la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación 

con el artículo 90 para la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

PROYECTO DE DECRETO 
 

PRIMERO. Se adiciona el artículo 64 Quáter a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 64 Quáter. Será considerada como falta 
administrativa grave la inasistencia injustificada 

de la o el secretario de Estado a cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión cuando se les 

convoque a comparecer por la presunta violación 
de derechos humanos por la dependencia a su 

cargo. 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
 

 
Artículo 23. Los Secretarios de Estado, una vez abierto el 

período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso 
de la Unión del estado que guarden sus respectivos ramos 

y deberán informar, además, cuando cualquiera de las 
Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o 

se estudie un negocio concerniente a sus actividades. Esta 
última obligación será extensiva a los directores de los 

organismos descentralizados y de las empresas de 
participación estatal mayoritaria. 

SEGUNDO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 

23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 23. ... 
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No tiene correlativo 

 
Las y los secretarios de Estado deberán acudir a 

cualquiera de las Cámaras de la Unión cuando se 
les convoque a comparecer por la presunta 

violación de derechos humanos por la 
dependencia a su encargo. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  

 

 

 
 
 


